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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el proceso ejecutivo, informándole que se 

incurrió en un error en el numeral 5 del auto del 6 de diciembre de 2022, 

consistente en transcribir un nombre, así como una medida cautelar que no 

corresponde al proceso. Ordene. 

Santa Marta, Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con el informe de Secretaría, de la lectura detallada del auto 

de calenda 6 de diciembre de 2022, se advierte que se incurrió en un error de 

en el numeral quinto del resuelve, toda vez se transcribió un nombre y 

cedula, así como una medida cautelar que no corresponde al proceso como 

se muestra a continuación: 

QUINTO: Decrétese el embargo de y retención de la quinta parte que 

exceda el Salario que devengue la demandada CLAIRED ORIANIS 

RAMÍREZ DANGOND identificada con la C.C. No 1.082.852.129, en 

calidad de Empleada Activa de la UNIVERSIDAD SERGIO 

ARBOLEDA SANTA MARTA. Ofíciesele a la entidad. 

Así las cosas, se realizará control de legalidad, y anulará dicho numeral. 

Por su parte, el ejecutante en su petición de medidas cautelares solicita el 

embargo y secuestro de la propiedad de vivienda urbana ubicada en  la 

Calle  17  #  29-68,  de Santa Marta de  la  cual  es  propietaria  la  Sra. MARÍA  

LORENA  PACHECO GAMEZ,  sin embargo, como quiera que no informó 

al despacho el número de matrícula inmobiliaria registrado en Oficina de 

Instrumentos Públicos, no se accederá a decretar dicha medida toda vez que 

no está identificado el bien sobre la cual recaerá el embargo. 

Por lo que el Juzgado, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 142 de fecha 14 de diciembre 

de 2022, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ejercer control de legalidad y en consecuencia anular el 

contenido del numeral 5 del resuelve del auto del 6 de diciembre de 2022, 

en este asunto, de conformidad con las consideraciones expuestas. En 

consecuencia respecto a  la medida cautelar solicitada: No acceder a la 

solicitud de embargo y secuestro del bien inmueble solicitado, de 

conformidad con las consideraciones expuestas. 

Notifíquese y Cúmplase.  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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